
..,llIIIII'''"I1.III1III1L.l; :RlIIIOmU 111 U 11111 IIIllmllll. I JIIIIII IU~,llll. 1IlU

tOE núm, 103 Viernes 29 abnl ,988 13251

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
",

\ 'J.(:.r.ie~ pu::s:os d:.:: trat· ¿jo en f'i h~s~¡ ·.:.:tD d::: (\: ~~'pf~·rJ.c:ón

!r,cr ,:.a 'Y;t:ri,.~ J.n::l. (~JJt:1GCS p:-e::i'J r1Ut51ar!r: mer'.lC. (':j ya pr'~ '.-'(516:1 Sf~

est'.r.n cor:vcnien~e en !ll(',-;ción a las n~ce5idades J.:l servicio.

RESOLCC!D·\/ di? 1J dc 'lbri! de 1988. de la Secrr'tll
r(a de !:,c.trrd{) f)afa la C(Jr;?er~c¡úi1 lmernaciúna! l'
para I!.h.'I'(H17i('}··ica, por la que 'i-f' C0'11'OCa :'C"iCUnC
para la pr,)visir5n de p~iI!Sl(jS de trabajo \'(¡t'únlcs di'>.'
lnstitllto ae C()opernción íheroan:er;;..'ana. corn.'sp'm
dú't1i¿s ~l los grupos e, D y E.

1V7E:S

dl Indicación. con orden de preferencia, ce las concretas plaza
o pinzas que pretenda cubrir de entre las convocadas en el presente
concu(sü.

e) Relación de méritos que estime oportuno alegar y. en su
caso, grado de especialización en lf1s disciplinas juríClLl:aS propias de
uno o vanos órde:--es jurisdiccionales.

f) Declaración formal ce no haber ejercicio durante los dos
últimos años los cargos de Abogado o Procurador ante el órgano
jurisd,cciúnaJ para el que se pretenda el nombramiento de Magis
trad0 Sur·knl~.

g) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la ql:e
resultare :1ombrudo o a la que fuese adscrito en los pLJ.Zí)S
kgalmcl<le previstos y una vez prestado el juramento o promesa.

Sexl3.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursan
tes que hubiesen desempeilado funciones judiciales o ejercido
proft.'')iopes juridicas o docentes.

Séptlma.-Las soiicitudes St' entend~rán subsistentes para todo el
año Judicial. salvo que en el curso del mismo se produzca el
epreso desist¡miento por parte del candidato.

Octava.-Los nombramientos se harán para el aúo judicial
1938·89 y los nombrados cesarán en sus cargos col1[orme a lo
establecido en el ar.ículo 23 dd Acuerdo del Pleno del Consejo
General Jel Fod~r Judicial de 15 de julio de 1987 (<<Boh'tín Oficial
del E'taJo» del 22).

No\Cna.-Los nombramienros de Magistrado suplente del Tn
bunrJ Supremo se realizarán con indicación de la concreta Sala en
la QUl: h:lbrá de desempeñar sus funciones el ncm bndo.

Los nom~)ramientos de M3.g1strJja suplente de la Audiencia
Nacional v del Tribunal Central de TrabaJO se ef~ctaarán sin
adscnpClóil a ~áJa u orden j uris::iiccional :letc,'mmado. La Sala de
Gobief:lD acordará la actuación en una u otra Sala en función de
las nece:üdades del sC'rvicio. con sujeción. en toJ·) caso, a b
dispuesto en el articulo 200 1 d,· la Ley Or¡;ánica del Poder JudiCial
y ~;endiendo en lo posible a la c,pecialización jurídIca que tuvi1'sen
acredttada los nombrados.

Déclma,-Quienes resulten nombrados Magistrados suplent~s

del Trie'unal Supremo. Audienci3 Nacional o del T:ibunal Central
de Trat)(lju hab!"t!n de tomar poseSlOn de sus cargos :trHe la Sala de
Gc.bicfno respecüva (-~n los plaZOS a que ~·e re;:e.e el artic'-llo 17 d·.:-l
Acuerdo de! Pleno d~l Cons.:jo G¿n"':[a! del Podel J'J.dic¡al de 15 (te
j'.l!io d;' 108'7 Yprc,;o el ju.rame;1to o pr0m":-:<í::l. !'tal·,.-'.) e-n i0S ca5·:.'~J

de d:spensa a que se refiere el párrafo segundo del mc:xionaJ;j
art:Ícld".

LnJ¿cima.-Se entended Que renuncian al cargo Qui~~·nes no
cüm~lar.;,ciesena prestar jura::nento o promesa o a türr~ar pcsc::ión
dentr·:) ce los p1:iz;.)s est~blecido,,~ y sin l:aber 31e;¿ElG0 jU 1\!1 CUilSd.

Dl1ojécima.-En toJo lo que no haya sido expresa:nente
dispLe:-;lV en la pres.ente convocataria. serán d~ apl¡'.:ación 1,)5
pfeceph~) de ia Ley Orgár.ica dei Po¡:kr ludicial y los conte11idos en
el Acw'rdo dd Pieno del Conseio General del Poder ludh~l;]l de 15
de jiJl1U de 19t 7 {<.~:3oh;tín OfiCial del Estado») del 22:, por ..-.j que se
e~t3'r'¡ece la f'·?glameolación de Juecrs en rtgimen d¿ provi:-:;I_:H!
1e~por'IL ivh1gisrr.dos suplent~5 y Jlleces susütutO"i.

~'2'~r;d. 22 de abril de 1%8. -El PresidcT'te del C"ClseJo G~ner:,!
dei f'Q·jer Ji.idlC1¡Ü. ,.1.ntcnio Hernánocz Gil.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Tribunal Central de Trahajo

Scgunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes al
finalizar el plazo pa¡·a la pl..:scntaclon de SOIiCltud,.:s reúnan los
siguientes requisitos:

Ser espailol, mayor de edad. Licenciado en Derecho "sí c0mo
no estar incurso en causa de incompatibJ!idad d..:: ias prevlstds en
el :lrticulo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tener residencia habitual en algú~ mUllicrplO de la provincia en
la que se encuentre el órgano jurisdiccional para el que se pretenda
el no:r-bramiento.

No hallarse en el ejercicio de las profcslones de l\hogado o de
Proc urador.

Tcrcera.-Quienes deseen tomar parte en la presente oferta
pública diriginin sus in~tancias ti la Pre.,idencia dd Tribun;.d
SU¡J;emo. de la AL:di~ncia Nacional o del T ribc:nal C"ntral de
TrabaJO. según se p'eter,da las pl;u::., de M~gist:aJo supienh' en
uno u otro órgano jurisdiccional, bi2n dii"~ctarnt;?nte o sirviéndose
de cuakwiera de las modalidades previs1as en d articulo 66 de la
Ley aL Procedimiento Ad:T!I!1:str;:¡úvo, centro de los d~'::::z día~l

nGÍura¡es siguientC's al de su publicación Cfl el <<.Bo¡e~in Oficial del
Estado)}.

Cuarta.-Las instanc:as y UCCt.i..llentoc; que las acompañen dtoe
r.:Ll presentar~e p'Jr duphcádo. Enlre 1('"'\5 dO('llme~tvs cita....~~)s llubrá
de incluir~e copia dt:.¡ doc'.Jrnen10 naCional de ici':ü(id¿d y cuaks
qu.¡!~ra otros qUé ce:i1s:dere de OjJOi"""tl.P1J l:.J\";Qr1a~'¡ón el conC:'lfsar.tc.

QU':Il!a.-·Las ln5t1fic¡,:¡s hJbnin de CU'lI,::-nCL inexcu5.... blcme!"L¿>
los s';uier!les datos;

8.) Nombre y apeJ1idos, et1:ld, núrr~U'G de dc("umento fJa~'i~,nal

de idr~r.~idad, dom.icilio y teléfono. en su C8S0.
h) i\'1anifcst;-.ción formal de q~le el cand.idj~o resú;·::- en l.~n

mün:...-':pi u de- la prov,ilcia en la CFle tiC'n.:- "11 s.~d,~ d órgd:lO
jl..:risJiccional para el que s·.: prct;:'nd.e el n('f~,i.irar;:i,cnLG.

e) Deciaracié¡~.. ~~.\presa d,? qu,,:, d caJ1did.Zii0 reG.r:.:: t0~'J::;"~ cada
u.so l.ie ¡os requ~~;i'JS cxigidDS ;;:;'1 :a "'-X~~L'·:·:i:4tO.: ,.J. :' ~.~..= e s(;
CC:--::)L1mete a Pfcs·,z.r el juramc~,to o pI'0r~1\:Sl C¡~lC ~s~.d,:.d.: _"': ::,1
articulo 318 de ~d Ley O,g~lnJca del Po·jer J'J.~ldJ.1.

Tres plans.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Siete plazas.

10784 ACUERDO de 22 de abril de 1988, de la Comisión
Permanente de! Conseio General del Poder ,,,,diclI1l,
por e! que se alt/oriza'la oferta pública de plazas de
Magistrado suplente del Tribunal Supremo, de la
Audiencia .'Vaclonal y del Tribunal Central de Trabajó
para el año jUdlCzal 1988-89,

La Comisión Permanente del Consejo General dcl Poder
Judicial. en su sesión del dia de la fecha. conforme a lo dispuesto
en la disposición'adicional en relación con el articulo 10. ambos del
AC1¡~rdo del Pleno del Conseio General del Poder Judicial de 15 de
.luJw de 1987 (<<Boletín Oficial dcl Estado» del 22), ha acordado
a¡'¡'..Qnzar que se verifique ote~a pública de las plazas de Magi3
lrado supl~nle del Tril)unal Supremo. Audiencia Nacional y del
Tribun:ll Cen:ral de Tnibajo para el :lila judicial j 988-~9, conforme
a las siguientes base.'i:

Primera.-Las plazas a cubrir son las siguientes:

Triounal Suprcrfw

Sala Primera: Cinco plazas.
Sa1:l Segunda: Seis plazas.
Sala Tercera: Cuatro pJazas.
Sala Cuarta: Tres plazás,
Sala Quinta: Cinco plazas.
Sala Sexta: Cinco plazas.

Audiencia Nacional
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Esta Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica, de acuerdo con dispuesto en el artículo 20.1, al.
de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, y el artículo 9.°, 2, del Real
Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el articu
lo 6°, 4, del citado Real Decreto 2169( 1984. de 28 de noviembre.
ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el prescnte concurso los
funcionarios de carrera de la Administración dcl Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos C, D y E, comprendi
dos en el artículo 25 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, con
excepción de personal docente e Investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluvan en el
anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos estableCidos en el
mismo y no excedan, en más o menos, dos niveles al del grado
personal consolidado o al nivel del puesto de trabajo que se
estuviera desempeñando.

3. A los efectos del inciso segundo dcl anterior apartado, se
deberá aportar, caso de tener consolidado grado personal, resolu
ción O certificado de dicho reconocimiento.

En el caso de que no se hubiera consolidado grado personal
alguno, la certificación a aportar deberá constatar la carencia de
grado consolidado, así como el nivel de puesto de trabajo que se
estuviera desempeñando. Esta certificación será expedida por el
Jefe de la Unidad de Personal del destino correspondiente.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, servicios especiales. servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempia en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo dos, de la Ley 30( 1984, de
2 de agosto.

Para poder participar se requerirá que hayan transcurrido dos
años desde que se obtuviera el último destino, por el procedimiento
de concurso.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación
de plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo.

1. Méritos preferentes

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al
del puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeilO de un puesto de trabajo igual al del puesto que
se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

1. 1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre sí, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido superior en uno o dos niveles o de igual a los del puesto
que se solicita: Cinco puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido inferior en uno O dos niveles a los del puesto que se
solicita: Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo superior en
uno o dos niveles, igual nivelo inferior en uno o en dos niveles.
en una unidad con tunciones iguales a las de la unidad del puesto
que se solicita: Tres puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años puesto de trabajo de idénticc contenido al que se solicita:
Dos puntos.

Por haber desempeñado durante un ;>eriodo compendido entre
uno y dos años un puesto de trabajo de idéntico contenido al que
se solicita: Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el
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puesto de trabajo que se solicite, convc~::10s por cualquier centro
oficial de formación de funcionarios en los que se haya expedido
drploma y certificación de asistencia y(o, en su caso, certificación
de aprovechamiento: medio punto para cada curso. hasta un
máXImo de dos puntos.

1.3 Titulaciones académicas.

Por poseer titulación/es académica(s relevantes para el desem
peüo del puesto de trabajo, según se especifica en el anexo 1: Dos
puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia Céln carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que se estab1ece la equivalencia
y d «Boletin Oficial del Estadm> en que se publica.

lA Antigúedad.
Se valorarán a razón de 0,10 puntos por años completos de

sen'lCio, hasta un máximo de 'res puntos.
A estos efectos se computarán los serviclOs prestados con

carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, ex.presamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 4 de
mayo: Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de c.iciembre. No se computarán, a efectos de antigúedad,
servicios que hayan sido prc5tados simultáneamente a ot[OS igual
mente alegados.

2. J!éruos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los méntos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la
calumna \<Nlérit:os no preferentes-puntuación máxima», sin que en
mngún caso su valor total. por puesto de trabajo, pueda ser superior
a 10 puntos.

Los méritos alegados por los concursantes en el anexo III serán
acreditados documentalmente mediante las pertin~ntes caliticacio
nes, justificantes o cualquier otro medio: Cursos. diplomas, publi
caciones. estudios, trabajos. etc.; en caso contrario no serán tenidos
en cuenta.

Cuarta.- 1. Los méritos preferentes deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo II a
esta Resolución, que deberá ser expedido por el Subdirector general
célmpetente en materia de personal de los Departamentos ministe
riales o el Secretario general o similar de Organismos Autónomos
si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales, y por
los Secretarios generales de las Delegaciones de G0bierno o de los
Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarics destinados en los
Sen'tcios Periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169(1984. de 28 de noviembre «<Boletin Oficial del
Estadü» de 7 de diciembrel, con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien
por la Consejeria o Departamento correspondiente. en el caso de
funciélnarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

La Dirección General de la Función PúblIca expedirá los
certificados a los funcionarios el'cedentes voluntarios que pertenez
can a los Cuerpos adscritos a la Secretaría del Estado para la
Administración Pública o a las Escalas a extinguir de la AISS. y en
el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvleron su último destino en activo.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
termInación del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma bcalidad dos cényuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisición o destino en
la miSf'.la localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la
pcúclón efectuada por ambos cónyuges. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instan·
cia la petición del cónyuge en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso irán
dirigidas a la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacio
nal y para Iberoamérica (avenida Reyes Católicos, 4, Madridl, de
acuerdo con el modelo de instancia publicado corno anexo IV(1 de
esta Resolución y se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, a contar del siguiente al de la publlcac;ón de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Reglstro
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General del ICI, o en las oficinas a que se refiere el anículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas dentro de las veinticuatro horas, a partir de su presenta
CIón, a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de
la base tecera, sin perjuicio de los derechos de preferencia estableci
dos en la legislaCIón vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para
dirimido a la otorgada en los méritos alegados, por el orden
establecido en la base tercera.

Si persiste el empate, se entenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos presentados en cualquiera de las Administraciones Pú
blicas.

3. Quedarán exclui~ todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos. en el anexo I que, de acuerdo con la valoración
de los correspondientes méritos. no alcancen la puntuación mínima
de 10 puntos.

Octava.-Los méritos serán valoradas por una Comisión com
puesta por el Secretario general del ICI quien la presidirá. y cuatro
Vocales, en representación del ICI, y el Jefe de la Sección de
Administración de Personal que actuará como Secretario.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la Resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá mediante

Resolución de la Secretaría de Estado para la Cooperación Interna
cional y para lberoamérica, en un plazo inferior, a dos meses. desde
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el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias,
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá panicipar en concursos de traslados que convoquen,
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autó
nomas. hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvie
ren la vacante correspondiente. salvo que hubieran sido nombrados
posteriormente para ocupar un puesto de libre designación o
soliciten pueslOs del mismo Ministerio o localidad.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de trcs días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si
radIca en distmta localidad o compona el reingreso en el servicio
actlvo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panir del
día s,guiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres
días ,iguientes a la publicación de la resolución del concurso, así
corno el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda SI la resolución compona el reingreso al servicio
activa, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
pubhcación.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Depanamentos Ministeriales a que
figuran adscnlOs los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de
la FunCIón Pública. en el caso de los Cuerpos o Escalas dependIen
tes de la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas.

Duodecima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previslO en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 11 de abril de 1988.-El Secretario de Estade. Luis
y ánez- Barn uevo.

...' .

'.:;

ANEXO 1

I
Méritos preferentes Méritos no preferentes

NúmerolNúmero Centro directivo. Subdirección Nivel CompL Cursos

..1e 1 de Localidad General. Puesto de trabajo Grupo Comp. específico formacIón Titulaciones
orden plazas dtstmo anual perfeccio- academlCa~ Puntua-

l
nal"l1er.to relevantes Méritos ción

relacionados p<tTa su máxima
con la desempeño

actl'vidad

Instituto de Cooperación
Iberoamericana

1 I Madrid. Secretaria General. Jefe de CID 17 - - - IConocimiento en Biblioteca. 10
Negociado (Biblioteca). Hemeroteca y Cataloga-

I ción.
2 I Madrid. secretaría General. Jefe de C/D 17 - - - IConocimiento. en medios de 10

Negociado (Publicado- comunlcaClon. aSl como
nes). del mundo editorial espa-

I
ñol e iberoamericano.

3 I Madrid. Secretaría General. Jefe de C/D 17 - - - Conocimiento en gestión de 10
Negociado (Administra- personal.
ción de Personal).

I
4 9 Madrid. Secretaría General. Opera- D 13 76.512 - - Experiencia en entornos VM. 10

dores periféricos. Unix o Nixdorf 8870.
5 I Madrid. Secretaría General. Auxiliar D 9 - - - - -

de oficina.

I6 I Madrid. Secretaria General. Auxiliar D 9 - - - - -
de oficina.

7 2 Madrid. Secretaría General. Subalter- E 7 - - - - -
nos.

8 I Madrid. Dirección Cooperación CID 17 - - - Conocimientos en coopera- 10
Científico-Técnica. Jefe ción internacional.
de Negociado.

9 I Madrid. Dirección Cooperación Eco- D 10 - - - - -
nómica. Jefe de Equipo.

10 I Madrid. Dirección Cooperación Eco- D 9 - - - - -
nómica. Auxiliar de ofi-

Icina.

\
11 I 1 Madrid. Centro de Estudios Hispáni- D 9 -

J
- - - -

coso Auxiliar de oficina. i
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ANEXO 11

(El certificado debe extenderse por el Jefe de la Unidad de Personal del Departamento de la Delegación del Gobierno o. en su caso, del
Organismo autónomo o Ente público en el que preste sus serVicios)

Don , .
Cargo .

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne
los méritos que se detallan:

l. Datos del funcionario:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala .
Documento nacional de identidad Número Registro Personal........................ Fecha nacimiento .

a) Situación administrativa:

1 O Servicio activo.
2 O Servicios especiales.
3 O Servicios en Comunidades Autónomas.
4 O Excedencia forzosa. Localidad último destino .
5 O Suspensión de funciones: Localidad último destino ..
6 O Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.
7 O Excedencia voluntaria:

o 29.3, b) Ley 30/1984.
O 29.3, a) Ley 30/1984.
O 29.3, c) Ley 30/1984. Fecha cese ..

Localidad último destino .
-'o

. '. ~
b) Destino actual:

1. Ministerio, Organismo y localidad

1.\ O Ddinitivo

1.2 O Provisional

o Concurso
O Libre designación
O Fecha de toma de posesión .

O Localidad último destino en propiedad .
O Fecha de toma de posesión .

2. Comunidad Autónoma

o Transferido. Fecha .
O Traslado. Fecha .
O Libre designación .

3. Comisión de servicios:

O Ministerio y localidad .
O ComunidaJ Autónoma .
O Fecha de toma de posesión .

Grado consolidado o en su carencia.
Nivel de complemento de destino de puesto de trabajo que se desempeñe.
Habilitación (disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985).

Datos referidos al Centro directivo, Subdirección General d" donde depende el puesto de trabajo desempeñado:

- Dirección General, Organismo O Delegación del Gob:erno .
- Subdirección Gene",1 o Unidad asimilada ..

Puesto de trabajo:
- Denominación , _ .
- Descripción sumaria de la(s) tare~(s) realizada!.s) _._ .

b)

Méritos preferentes que acredita (base tercera).

a) Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino

Especifiquese según el caso:

O
O
O

2.

e) Ha realizado los siguientes cursos en algún Centro Oficial de Formación de Funcior,arios relacionados ccn el puesto o puestos
soLicii.adus.

Curso Centro Oficial



e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el grupo............................................• hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes:

Años Meses Días .

Lo que expido a petición del inte~sado y para que suna efectos en el concurso de traslados convocado por Resolución de la Secretaria
de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, con fecha .

El Jefe de la V nidad de Persona!,
(Lugar, fecha. finna y sello)

. <

BOE núm. 103

d) Está en posesión de (título académico):
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ANEXO III (l)

Apellidos ..
Nombre .

Puestos de trabajo solicitados

-----------.-----------j Méritos no preferentes alegados segun base tercera.2 (3) Especificación de cursos., diplomas. publicaciones. etc. (4)

>.:

Orden de preferencia (2) Número orden convocatoria

(1) El interesado podra utilizar cuant.a~ he,jds sean necesarias para la eXUct1 enumeración de k)s merÜas no pf~fcrentes.

(2) Dei-w;: SejlUlr~e el misr"1Q orden de pretáenc::a que el cxpl)e~tl) en d anl;'XO 1\:/2.
(3) Dctxn relaCionarse de 010<.10 orjl!!l¡H..iü ¡0~ m..:r-iLos .llegados para cad..a uno de Jos put'~te) ~olicitad')'i.

(4) Esta especlficación no exune de la pertinente docurnent'J.Clón. 510 la cual no se proccdcra a su \'aIQrac~6n.



Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Cooperación Iberoamericana.
convocado por Orden de (<<Boletín Oficial del Estado» )

, ,
::--

',.\
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Número de Registro de Personal
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ANEXO (VII

Cuerpo o Escala

BOE núm, 103

Grupo

{;
, ',.

. '
'1

" .

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento DNI Se acompaña petición del cónyuge (base quinta):
Teléfono de contacto (con prefijo)

Año Mes Día SI O
NO O

Domicilio (calle o plaza y número) Código postal Domicilio (nación. provincia, localidad)

SITUACION y DESTINO

Situacion administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras ...............................................................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional O
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo Que ocupa Unidad
.

En comisión de servicios O

Ministerio, Organismo o Autonomía Pro....mcia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

Nivel Area de trabajo Cursos Títulos Antiguedad Total puntos



1IllllWllfll 111 ! ~ II~:II i11IIU1IIIII. I 111111' ILJ~,IU ., . lJlL..~

BOE núm. 103 Viernes 29 abril 1988 13257

:..' '

.. i

ANEXO 1V/2

Destinos especificados por orden de preferencia·

Orden Numero orden
Puesto de trabajo Grupo Nivel Complemento Localidadde preferencia convocatoria específico

I

!

,

I
~

I

.

(Fecha y firma)

• En caso necesario, deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.


